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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

Pr e c io s d e s ü s c r ic io n .-Ed esta ciudad llevado á domiciUo, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza. .

Nü m . 1019.
Circular numero 334

Continuación.

Art. 51. Las superioras de las casas 
de maternidad, al estender las cédulas 
correspondientes, comprenderán en la 
de acogidos los que hayan nacido aque
lla noche.

Art. 52. Los Directores ó Rectores 
de las Escuelas pías, los de colegios y 
establecimientos públicos de enseñanza 
que tengan pupilos internos, los de los 
institutos civiles y seminarios eclesiásti
cos, los de los colegios y escuelas mili
tares y de marina, y los de los colegios 
de sordomudos y de ciegos llenarán asi
mismo la cédula de su familia; otraen que 
se comprendan los profesores, emplea
dos y dependientes que habiten en el 
establecimiento, y otra de los colegia
les y alumnos que hubiesen pasado 
allí 'la noche de, la inscripción.

Art. 53. Los Alcaides de las cár
celes de uno y otro sexo, además de 
las cédulas de inscripción correspon
dientes á sus familias llenarán la com
prensiva de L>s dependientes que ha
biten en el establecimiento y la de los 
presos y detenidos existentes en el 
mismo.

Art. 54. I.os Jefes ó Comandan
tes de las casas de corrección de ambos 
sexos y los de los presidios cstenderán 
igualmente las cédulas de sus propias 
familias v las de lodos los dependien - 
tes y- penados. ,
.. Art. 55. Los vecinos, cabezas ó Je

fes que tengan precisión de ausentarse 
después de las doce de la noche de la 
inscripción, presentarán la cédula cor
respondiente a tes de su salida, ó de
jarán persona autorizada que la entregue 
al agente encargado de recogerla.

CAPITULO IV.
peí modo de recoger y rectificar las 

_ cíldfas.de inscripción.

Art 56. En el dia señalado para 

recoger las cédulas, los encargados de la 
operación cumplirán este servicio con 
la mayor exactitud, rigiéndose por la 
lista que les sir ió de guia para la dis
tribución, •> fin ile asegurarse de que 
no falte cédula alguna.

Art. 57. 'Todas las cédulas de ins
cripción deben quedar en poder de las 
secciones ó Juntas municipales dentro 
del dia siguiente inmediato .d en que 
hubieren sido recogidas por los agen
tes.

Art 58. Cuando haya necesidad de 
emplear verederos especiales para re
coger las cédulas, los Alcaldes cuidaran 
de que vayan provist ¡s de la autoriza
ción competente á !i - ó ‘ (fue sean 
reconocidos como agentes ■ la muni
cipalidad.

Art. 59. En los tres dias destina
dos para que los agentes distribuyan 
las cédulas á los cabezas de casa ó es
tablecimiento, las recojan de ios mismos 
y las entreguen en las secciones ó Jun
tas, estas se ocuparán m reunir los da
tos necesarios para conocer L.s circuns
tancias de Indos los habitantes que de
ben enumerarse, con el objeto de ave
riguar las omisiones que resulU n y las 
equivocaciones que se cometan, único 
medio de proceder con aciei lo en las 
rectificaciones y comprobaciones que 
deben praclicar.'e.

Art. 6J. Recibidas las cédulas en 
la Junta ó sección, y comprobado su 
número con certeza de que no falta la 
de punto alguno habitado» se coordi
naran por el mismo orden correlativo 
de su numeración.

Art. 61. Del resultado de esta ope
ración se dará cuenta al Alcalde, el 
cual pondrá acto continuo en cono- 
cimíenlo del Gobernador el número de 
cédulas de inscripción recogidas en el 
pueblo, para que este anticipe al Go
bierno la noticia del total de cédulas 
de la provincia.

Art. 62. En seguida se procederá 
al exámen y comprobación del conteni
do de cada cédula. Se rectificarán los 
datos que se encuentren equivocados 
y de las omisiones de personas que se 
noten, se dará cuenta al Alcalde para 
los efectos correspóndientes al excla— 
recimiento de la verdad. Depurada esta 
breve j Aumarianicnlc, se reclifi aró la 
cédula, si hubiese mérito para lio, im
poniendo al culpado las penas en que 
luya incurrido.

CAPITULO V.

De la formación de los padrones y re
súmenes de habitantes.

Art. 63. Terminada la rectificación 
de las cédulas, la sección ó Junta lle
nará en cada una de ellas el resúmen 
numérico que lleva al respaldo.

Concluida esta operación, se redac
tará el padrón nominal en el e s t a d o  
NÚM, 2. En la casilla correspondiente 
á las profesiones, después de espresar 
la de cada individuo, se distinguirá 
con una T al que sea t k a x s u x t e , y 
con una E al que sea i x t h a n je u o .

Acabado que sea el padrón, se pon
drá al final un resúmen de todos los 
habitantes que contenga, llenando el 
ESTADO NUM. 3.

Art. 64. Estos padrones, foliados 
con claridad y autorizados por todos 
los individuos de la sección, y las cé
dulas cosidas por el blanco que debe 
quedarles á la margen izquierda, se 
entregarán al Alcalde para que los re
mita á la Junta municipal.

Art. 65. Como los padrones y de>- 
mas trabajos desecc'mn han debido f r- 
marse con arreglo á las bases acordadas 
por la Junta municipal y bajo su in
mediata vigilancia; recibidos que sean 
aquellos documentos de todas las sec
ciones, la Junta se ocupara:

1. ° En extender el padrón gene
ral del pueblo, copiando en una sola 
série los particulares de todas las sec
ciones, en el mismo eslado núm. 2, y 
poniendo al final <1 resumen, también 
general , resultado de los parciales, 
en el e s t a d o n ü m . 4.

"i. ° En sacar, en hojas separadas 
del Estado núm. 4, tres copias del 
resúmen general del pueblo.

Art. 60. Las Juntas municipales 
redactarán una memoria ó redeña de 
cuanto se hubiese practicado desde su 
instalación, expresando el juici > que. 
hayan formado de los padrones y las 
observación s que les haya sugerido el 
estudio y la práctica de esta clase de 
trabajos, para su ulterior mejoramiento.

A esta memoria acompañará la cuen
ta de los gastds, para cuya inversión ha
yan estado autorizadas por el presupues
to especial.

Art. 67. A los 20 dias de recogi
das las cédulas deb. rán estar terminados 
los trabajos de las Juntas municipales 
que los remitirán, autorizados por to

dos sus individuos, y sellados con el 
del Ayuntamiento, á la Junta del par
tido, por conducto del Alcalde. La re
mesa comprenderá:

1.0 Los padrones especiales de las 
secciones y sus resúmenes con los legajos 
de 1 *s cédulas de inscripción.

2. 0 El padrón copia seguida de los. 
precedentes con el resumen final.

3. 0 Las tres copias séparadas del 
resúmen general del pueblo.

4. 0 La memoria con la cuenta de 
gastos.

Hecho esto, las Juntas municipales 
se declararán disueltas.

CAPÍTULO Vi.

De las operaciones de las Juntas de 
partido y de provincia.

Art. 68. Recibí los que sean los 
trabajo.^ de los pueblos en las Juntas de 
partido, estas se ocuparán:

1. 0 lm comprobér los dos ejem- 
plans délos padrones entre si, y ambos 
con las cédulas que los acompañan, ano
tando las diferencias que adviertan.

2. 0 En hacer igual comprobación 
con los resúmenes de las cédulas de las 
secciones y los generales del pueblo, 
por si hubiese errores <pie rectificar.

3. 0 En formar el resúmen del par
tido, incluyendo y sumando los de to
dos sus p"eblos en el e s t a d o  n ú m . 5

4. 0 En exponer en un dictámen 
razonado el juicio que les merezcan los 
trabajos de los pueblos, manifestando lo 
que se les ofrezca y parezca sobre I# 
exactitud ó inexactitud de ios datos y 
sobre los medios de perfeccionarlos.

Art. 69. Practicados estos trabajos 
se remitirán íntegramente los documen
tos autorizados y sellados al (Goberna
dor de la provincia, quedando disuel
tas las Juntas de partido. .

Art. 7U. Las Juntas de provincia, 
á medida que vayan recibiendo los 
expedientes de los p u lidos, se o< upaián 
en su exámen y cpmprobaoípn coa los 
documenlos oficiales y extraoficiales, 
que deberán haber reunido, respecto 
á la poblárlon de los municipios, de 
los partidos y de la provincia, teniendo 
en (■lienta las memorias é informes de 
las respectivas Juntas.

Art 71. Cuando de esta compro
bación rostdlasen diferencias ó eqyivo- 
caciones de poca importancia, sq rec
tificarán, no en los mismos documen-
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tos en que se hubieren padecido, sino 
uniéndoles otra hoja con la encomien
da; pero si las diferencias fuesen no
tables y su esplicacion no se encontrase 
en las memorias de las Juntas se pro
cederá a una información administrativa 
ó judicial, según la naturaleza del caso 
y los gastos que se originen serán de 
cuenta de los que resulten culpados.

Art. 72. Hecha la comprobación y 
rectificación de los documentos .•se pro
cederá á la formación del resúmen 
general de la provincia, en el estado 
núm. 6, del que se eslenderán tres 
ejemplares. . .

Art. 73. La Junta de provincia 
resumirá en una todas las memorias 
y observaciones de las otras Juntas, ex
poniendo al Gobierno lo que consi
dere conveniente, ya respecto de las 
reformas que deban introducirse en la 
manera d<- hacer el censo m lo suce
sivo, ya respecto a los servicios es— 
traordinarios que se hayan prestado 
en este trabajo. .

Art. 74. También formará dicha 
Junta un estado demostrativo de los 
gastos que se hayan ocasionado en la 
inscripción general de los habitantes de 
la provincia, distinguiendo los que de
ben satisfacerse de los presupuestos mu
nicipales, provinciales ó generales del 
Estado, según el artículo 83,

Concluidos estos trabajos, se pasarán 
todos al Gobernador de la provincia, 
v se disoherá la Junta. , , , 
' Art. 75. El Gobernador distribui
rá los documentos, debidamente auto
rizados y sellados, en la forma siguiente: 

. Remitirá al Ministerio de la Gober
nación.

1. ° Un ejemplar del resúmen ge
nerar de la provincia.

2. ° Un ejemplar del resúmen de 
cada partido.

3. ° Un ejemplar del resúmen de 
dada pueblo.

4. ° La memoria resumida.
o. ° El estado demostrativo de los 

gastos.
A la comisión de Estadística general 

del reino.
1. ® Un ejemplar del resúmen ge

neral de la provincia.
2. ° Un ejemplar del resúmen de 

cada partido.
3. ° Un ejemplar del resúmen de 

cada pueblo.
A los cabezas de partido remitirá, 

para que se archiven en el Juzgado 
de primera instancia.

1. ° Los padrones de una serie de 
todos los pueblos del partido, con su 
rpsúmén general. ,

2. ° Un ejemplar de! resúmen del 
partido.

A cada ayuntamiento remitirá, para, 
que se custodien en él bajo la respon
sabilidad del .Secretario.

1. ® El padrón por secciones, y 
si no los hubo en el pueblo, el otro 
ejemplar no remitido al Juzgado.

2. ° Los legajos de las cédulas de 
inscripción.

3. c Un ejemplar de! resúmen ge
neral del pueblo.

Los demás documentos se archiva
rán en el Gobierno de provincia.

CAPITULO VIL

De la responsabilidad penal.

Art. 76. El empleado publico que 
á sabiendas alterase la verdad en la 
redacción de cualquiera de los docu
mentos relativos al censo, será cas
tigado como reo de falsedad, con .ar

reglo al art. 22G del Código pe
nal (1) .

Art. 77. El empleado público que 
desobedeciere las órdenes de la Auto
ridad ó de sus superiores, relativas 
á la formación del censo, será casti
gado con arreglo á los artículos 286. 
287 y 288 del Código penal f-), se
gún la gravedad del caso.

Art. 78. Se consideran empleados 
públicos, para lodos los efectos de ios 
artículos anteriores, no solo los que 1 * 3 * * * * 8 
ejercen cargas públicos pernianenles 
de nombramiento del Gobierno ó de 
las Autoridades, ó de elección p. pu- 
lar, sino también los que se nombren 
especialmente para cooperar á la for
mación del censo.

Art. 7 L Serán castigados con ar
reglo al art. 285del Código penal (3) los 
que desobedecieren gravemente á la Au
toridad, negándose á llenar é devol
ver en la forma prevenida las cédulas 
de inscripción, ó indujeren ó coope
raren á igual desobediencia por par- 

■ te de otros.
Art. 80. El Gobernador ó el Al

calde que tuviera noticia de cualquie
ra de lus de i tos previstos en los ante
riores artículos, daiá parle inmediata
mente al Juez, y pondrá á su disposi
ción al culpable para que proceda des
de luego á la formación de causa.

Art. 8i. Serán castigados como 
reos de fallas con sujeción á las leyes:

L ° Los que no dejaren en su ca
sa persona autorizada para (levo!ver la 
cédula de inscripción, ni la entregaren 
á la Autoridad en el plazo señalado, 
conforme á lo dispuesto en el art. 5o.

2. ® Los que en la redacción de 
las mismas cédulas faltaren á la verdad 
ocultándola, alterándola ó cometiendo 
cualquiera inexactitud maliciosa.

Art. 82. Las faltas deque trata el 
artículo anterior serán inmediatamente 
castigadas por los mismos Alcaldes, ó 
Gobernadores en su caso, con las penas 
correspondientes, según la gravedad 
del hecho y las atribuciones de la Au
toridad que las imponga.

CAPITULO VIIL
Disposiciones generales.

Art. 83. Los Gobernadores de las 
provincias examinarán y aprobarán los 
presupuestos de gastos que remitan las 
Junt-is, que se satisfarán en esta forma:

De los fondos municipales de cada 
pueblo: los invertidos en distribuir y 
re- ojer las cédulas, en extender los pa
drones nominales, resúmenes, memo
rias y cuentas, y en remitirlo todo á 
la cabeza de partido.

De los fondos provinciales: los gas
tos que ocasionen las Juntas de partido 
v de provincia, y los de la devolución 
de los documentos a los pueblos. .

Las demas atenciones de este servicio 
se satisfarán por el Tesoro público.

Art. 84. A fin de que en los tra
bajos del censo de población no haya 
entorpecimientos de ninguna especie, 
ni suüa retraso la constitución de las 
Juntas, los Gobernadores y los Alcaldes 
tendrán presentes estas reglas:

1 .a Que todas las disposiciones re
lativas á la inscripción de los habitan
tes, deben tener la mayor publicidad 
posible por circulares , bandos , pre
gones y cuantos medios estén á su al
cance.

2 .* Que lodos los funcionarios pú
blicos, de cualquiera clase y catego
ría que sean , están en el deber de 
cooperar, de un modo activo y eficaz, 
á que tenga efecto la inscripción ge
neral de los habitantes, como se pre
viene en esta instrucción.

3 .a Que debe hacerse comprender 
á todos los vecinos de los pueblos la 
obligación en que se encuentran de ex
tender sus cédula^ con verdad y fran
queza, no solo porque en ello no se les 
va a ocasionar gasto ni molestia , sino 
porque de la inscripción general han 
de obtenerse beneficios para todas las 
clases del Estado.

4 .a Que los cargos de Vocales de 
las Juntas para el censo de población 
son gratuitos y honoríficos, y única
mente obligatorios para los empleados 
públicos, considerándose como tales 
los que reciban haberes del Estado 
ó de los fundos provinciales ó muni
cipales.

5 .a Que á las Juntas deben per
tenecer aquellas personas que, por su 
reconocida inteligencia, por sus cono
cimientos especiales de las localidades, 
ó por afición á este género de trabajos, 
puedan dedicarse á ellos en beneficio 
del país; pero si rehusasen admitir 
estos cargos, serán relevados de ser
virlos.

Art. 85. Los Gobernadores de pro
vincia tendrán una correspondencia ac
tiva con los Alcaldes de los pueblos 
para estar al corriente de lo que ade
lantan los trabajos preparatorios para 
la formación del censo y poder dar 
parte al Gobio no cada ocho dias de 
cuanto se haya pracliciido.

Art. 86. Los mismos Gobernado
res consultarán al Presidente del Con
sejo de Ministros cuantas dificulta
des se presenten y no ésten previs
tas en la instrucción; pero si la pre
mura del tiempo no diere lugar, adop
tarán, oyendo á las Juntas provinc ales 
si fuere necesario, las disposiciones que 
consideren mas convenientes para que

.(1) Art. 226. «Será castigado con las 
penjs de cadena temporal y multa-de IDO 
a IODO lluros el eclesiástico ó empleado pú
blico que, abu?andu de su oficio, coáieliere 
falsedad;

L" Contrahaciendo ó fingiendo letra, 
firma ó rúbrica.

2.° Súpouitndo en un acto la interven
ción de personas q )e no la han tenido.

3.u Atribuyeod > á las que han inter
venido en él declaraciones ó m^nileslacm- 
nes diferentes de las que hubieren hccbo-

4.° l altar.do á la verdad en la narra
ción de los hechos.

5 Alterando las fechas verdaderas.
6 o Haciendo en documento verdadero 

cualquiera alteración Ó intercalación que 
varíe su sentido •
1? Dando copia en forma fehaciente de 

un documento supuesto, ó manitesiando en 
ella osa contraria ó diferente de lo que 
contenga el verdadero oiiginal.

8. D Ocultando en perjuicio-del Estado 
ó de mi particular cualquier documento 
oficial.» ■ • -

í2) Art. 286. «El empleado público que 
se negare abiertammie a* obedecer las or
denes de «us superiores, incurrirá en les 
penas de inhabilitaciou perpetua especial y 
arresto mayor. •

Art. 287. El empleado que habiendo 
suspendido c<»n cualquier motivo la ejecución 
de las órdenes de su, superi ires las desobe
deciere después que aquellos hubiesen des
aprobado la suspensión, sutrirá la pena de 
inhabilitación perpetua especial ,y prisiou 
correcci-mal.
^Art. 288. El empleado público que re- 
qcerido por la autoridad competente, no 
preste la debida cuoperaciou para la admi- 
nislraci'in de justicia ú otro servicio pu
blico, será péna lo con la Suspensión de 
oficio y mulla de 10 á 100 duros. _

Si de su omisión resultare grave daño 
para la causa púb ica, ó á un tercero, las 
penas serán las de inhabilitación perpetua 
especial y multa de 20 á 200 duros »

(3) Art, 285. «Los. que desobedecieren 
gravemente á la aulóridaii óá sus agentes 
en asuntos del servicio público, s^rán cas
tigados con la pená de arresto mayor á pri
sión correccional, y mulla de 20 á 200 duros-»

no se entorpezcan las operaciones de la 
inscripción.

Lo mismo practicarán los Alcalde» 
respecto de los Gobernadores, en Ja in
teligencia de que por ninguna cir
cunstancia que ocurra, por extraordi
naria que sea, ha de dejar de reali
zarse la inscripción de todos los habi
tantes en la noche de la inscripción 
bajo la personal responsabilidad de los 
individuos de las Juntas y especialí- 
sima de sus Presidentes.

Art. 87. Tanto los Gobernadores 
de las provincias como los Alcaldes 
en su caso, cuidarán de que los padrones 
resúmenes de pueblo, partido y pro
vincia y demas documentos, se escriban 
con letra clara y limpia, sin enmiendas 
ni raspaduras.

Art. 88. Cuando no basten los im
presos para completar algún documen
to, por haberse calculado mal el pe
dido ó remesa, se habilitarán pliegos 
manuscritos, rayándolos de igual manera 
y con idénticas dimensiones que los es
tados.

Madrid 14 de Marzo de 1857,-S. M. 
aprueba esta instrucción.--Ramón Ma
ría Narvaez.

Nú m . 1020.

Circular número 335.

Censo general de población.

Hay algunos Alcaldes que aunque 
ya han tenido sobrado tiempo para 
darme parte de haberse instalado la 
respectiva junta municipal para la 
formación del censo general de po
blación, no lo han hecho, y otros no 
espresan las personas de que se com
ponen , fallando á lo que les tengo 
prevenido. Les recuerdo lodo lo re
lativo al puntual y exacta cumpli
miento de este serv cío, porque sen
tiría tener que aplicar á los morosos 
y descuidados, las penas que marca 
la instrucción de 1 4 de Marzo último, 
inserta en el Boletín oficial del 26.

Las juntas municipales se com
pondrán precisamente de las perso
nas que designa el artículo 6.a de la 
misma instrucción: las que no quie
ran entrar á componerlas, como creo 
que las hay en algunos distritos, son 
responsables de. su conducta, con ar
reglo al art. 10 del Real decreto in
serto en dicho Boletín. Los Alcaldes 
daránme cuenta de los que sean, es- 
presando sus nombres y el empleo 
de cada uno.

Los presupuestos que hayan de 
formar tanto estas juntas como las de 
partido, con arreglo al párrafo 3? 
del art. 7.° de la referida instrucción 
cuidarán de. hacerlo por separado, y 
sin invulnerar este asunto con ningún 
otro. Algunos que ya me han indi
cado los gastos que podrán ocasionar 
estos trabajos, propondránmelos in-? 
mediatamente en la forma espresada, 
remitiendo el oportuno documento.

Las juntas municipales’ comisio
narán una persona que recoja en esta 
capital desde luego las cédulas de 
inscripción del núm. I.0 avisándome 
previamente del número de ellas que 
juzguen necesarias: las demas se en-
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cumpla con esta orden, avisándome i 
por sí mismos en caso contrario, de 
los obstáculos que á ello se opongan. 
Zaragoza 10 de Abril de 18bT. 
—José Osorio.

Nu m . 1022.

Circular* número 337.

Censo general de población.

De acuerdo con el parecer de la 
Junta provincial para la formación 
del censo general de población, he 
acordado contestar por medio de 
esta circular á varias consultas que 
me han hecho algunas municipales, 
adelantándome á declarar ademas 
ciertas dudas que pudieran ofrecerse 
ai tiempo de verificarse la inscripción 
de las personas, de conformidad 
también con prescripciones superio
res sobre esta maléria.

l .° Se considerarán como ve
cinos á los efectos indicados para 
la inscripción los que sean cabeza 
de una familia con hogar; y los de
mas individuos de ella, ya sean ca
sados, solteros ó viudos, serán ins
criptos en la mi.-ma cédula, espre
sando esta circunstancia, según se 
hiarca en la correspondiente casilla.

2 .° Para lodos aquellos indivi
duos que componen una sola familia, 
con un solo hogar, aunque haya 
mas de un matrimonio, no se em
pleará mas que una cédula de ins
cripción, que la encabezará la per
sona que haga de cabeza ó esté 
á su frente, va por ser ascendiente 
ó por cualquiera otra circunstancia.

3 .° La distribución de dichas cé
dulas, debe hacerse por vecinos y 
no por casas; pero bien pueden com
prenderse en una sola dos ó mas 
familias si viven en unión y con 
un solo hogar, en cuyo caso figu
rará al frente de la cédala, después 
de la palabra como, el que haga 
de cabeza, según queda dicho.

4 .° También son vecinos para 
los efectos indicados los que viven 
solos y cada uno de los consortes 
que por no hacer vida común ha
bitasen casa distinta.

a .* Si los vecinos de un pueblo 
dueños de casas, parideras ó cor
ralizas sitas en los términos de otro, 
se hallasen en ellas al tiempo de 
hacerse el empadronamiento, debe
rán ser inscriptos por la Junta mu
nicipal del en que radican, y si nó, 
por la del de su residencia habitual, 
procurando en uno y otro caso po
nerse ambas juntas de acuerdo con 
anticipación para que no resulte du
plicada la operación.

6 .° La anterior disposición es 
aplicable á los vecinos ó familias 
que se hallen trabajando, ó emplea
dos de alguna otra manera fuera 
de su distrito municipal, salvo los 
casos accidentales que marcan los 
artículos 29, 30, 31 y 32 de la 
inscripción; cuidando también las res

tregarán también oportunamente, y 
lo mismo las q^e deban darse á las 
de Partido, que asimismo designarán 
una persona q.:e las reciba cuando 
llegue el caso.

Vuelvo á encargar tanto á las unas 
como alas Otras el mayor celo en este 
interesante asunto. Les recomiendo 
especialmente puntualidad en la eje
cución de aquellos trabajos en que 
por cualquier motivo haya de inter
venir este Gobierno, porque siendo 
muchos los distritos con quienes tie
ne que entenderse, cumpliendo todos 
bien, se ahorra el tiempo que en otro 
caso habría que emplear en recuer
dos, haciéndose por otra parte mas 
pronto y con mayor uniformidad.

Así como agradeceré y te dré sin
gular gusto en hacer publicar el 
celo v la laboriosidad de cuantos se 
distingan en el mejor desempeño de 
este servicio, no dispensaré la menor 
falta á los que pongan obstáculos ó 
dejen de cooperar á su pronta y con
veniente realización. Los Alcaldes da
rán cuenta de esta circular en las res- 
pectivasjuntas, y cuidarán de su cum
plimiento. Zaragoza 6 de Abril de 
185T.—José Osorio.

Nú m . 1021.
Circular número 336.

Censo general de población.

Vuelvo á encargar á los señores 
Alcaldes, que remitan inmediata
mente á este Gobierno:

l.° Una lista nominal de todos 
los individuos que compongan la 
Junta municipal del respectivo dis
trito, para l'a formación del censo 
general de población, espresando el 
empleo ú ocupación de cada uno.

’ u2.° El presupuesto detallado de 
los gastos que las citadas Juntas 

. calculen puedan ocasionar aquellos 
trabajos en los distritos en donde 
se reconozca la necesidad de re
cursos extraordinarios para este ser
vicio.

3.° Manifeslaránme ademas tam
bién por separado, los que no lo 
hayan ver.íicado, el número de cé
dulas de inscripción que necesiten, 
según previene la instrucción de 14 
de Marzo último, inserta en el Bo- 
letin oficial del 26.

Espero de todos que no darán lu
gar á mas recuerdos en el puntual 
cumplimiento de todo lo concer
niente á este importantísimo servi
cio, y escuso llamarles su atención 
sobre las penas severas que marca 
dicha instrucción; las cuales, advier
to también para que nadie alegue 
ignorancia, - serán aplicadas á los 
culpables por la mas leve falta sin 
consideración de ninguna especie-

Los Secretarios de Ayuntamiento, 
que lo son también de las Juntas, 
quedan conminadas con la mulla de 
100 rs. que ademas les exigiré si 
por su parlé no hacen por que se 

pectivas Juntas concertarse si hu
biese duda, para no hacer doble 
este trabajo. Si el que se hallase 
fuera fuese solamente el 'gefe reco
nocido de la casa, encabezará la cé
dula su esposa; siendo casado, quien 
deba hacerlo por el orden que que
da indicado.

1. * Los carabineros que se ha
llen destacados ó de servicio en al
gún punto, darán sus gt L s las cé
dulas de inscripción ó la Junta del 
pueblo en donde se encuentren con
forme prescribe el art. 40 dé la 
referida instrucción.

8. ° En el cuadro último de Ips* 
estados números 1.’, 3.° y 4.° don
de se hace la clasificación de ha
bitantes por profesiones y oficios, 
se apuntarán los empleados jubila
dos en la misma casilla que los ce
santes, asi como en la de los pro
fesores de todas clases, se in luirán 
los abogados, los médicos, ciruja- ' 
nos, veterinarios, boticarios, los ar
quitectos, los agrimensores, y cuaii- 
tos ejerzan profesiones con título 
adquirido en virtud de estudios uni
versitarios ó especiales.

9. ° En la clasificación de losha- 
bilantespor profesiones y oficios, en 
los estados números l.°, 3.6 y 
se computarán los individuos por sus 
ocupaciones, sin hacer mérito de las 
personas no ocupadas. Por conse
cuencia, si en una familia es el ca
beza de casa quien la mantiene, no 
representará mas que in individuo 
según sea su profesión.

10. Si en una misma familia 
bajo un lecho, ó en distintas fami
lias reunidas en una habitación, dos 
ó mas personas son contribuyentes 
por hecho propio, ora por inmúebk-s 
ora por subsidio Industrial y Co
mercial, cada uno de los conlr.bu- 
yentes figurará como persona sepa
rada (pie represente mayor ó menor 
parte de la familia.

12. Los individuos que se de
diquen al trabajo del campo ó de 
la industria, y no paguen contri
bución directa, figurarán en la ca
silla de los jornaleros, ora sean ca
bezas de casa, ora vivan con otras 
personas de igual ó distinta ocu
pación, pero independientes entre sí.

13. Los dependientes de otro y 
que vivan en casa de quien los man
tuviere, figurarán entre la familia 
de su amo ó principal.

Por manera que las cédulas de 
inscripción deberán repartirse por 
vecinos en concepto de gefes de la- 
milia ó cabezas de casa; la inscrip
ción se hace por individuos, y la cla
sificación posterior, según prolesm- 
nes ú oficios, se hace por cóm
puto de contribuyentes directos ó por 
grupos con allegacion de las fami
lias, y de no contribuyentes en igua
les términos.

14. Ademas de la clasificación 
por estado civil donde entre las sol

teras y viudas deben figurar las 
monjas y las hermanas de la Cari
dad, donde las hubiere, y otros ins- 
Huilos de piedad ó de énsengnia, 
ci idarán las Juntas de poner al res
paldo de los fiados números 2.°, 
3.°, 4.° y 5.°, una nota que esjirese 
vi número de las primeras, y el nú
mero también y distinción de las 
últimas, según la clase.

Los Alcaldes darán cuenta dé osla 
circular inmediatamente que la re
ciban á las respectivas Juntas niu- 
nicipaíes para que se enteren de 
ella y la observen: las dé partido 
proemarán también tenerla presénte 
.en la parte que á ellas concierné al 
tiempo de ver.fijar los trabajos del 
censo de población que las están én- 
comemíadys.' Zaragoza ¡4 de Abril 
de ISin.—José Osorio.

Nu m.1023

Circular número. 338.

Censo general de población.

Para que el d.a que deba empe
zarse á formar el censo general de 
población nada falle que pueda em
barazar el huen éxito de tan impor
tante trabajo, me apresuro á comu
nicar por medio de esta circular á ¡as 
juntas municipales que me han remi
tido presupuesto, su aprobación, cuyo 
importe harán los respectivos Ayun- 
tañuenlos que se lia consignado en 
el presupuesto municipal como gasto 
eslraordinario , por medio de uno 
adicional en la. forma que está pre
venido para tales casos; csceplo en 
donde proponen cubrir esta atención 
coa la partida para imprevistos del 
mismo presupuesto, ó de la que tie
nen aprobada d. mas, como sobrante, 
después de satisfacer las atenciones 
ordinarias, que usarán de ellas en la 
forma que espresan.

Muchas Juntas me han manifesta
do que no forman presupuesto, por 
estar sus individuos dispuestos á lle
nar este servicio sin ocasionar gastos, 
particularmente en aquellas pobla
ciones en que por su corto vecindario 
no es difícil hacerla inscripción. Ten
go un deber en hacer público este 
desinterés para satisfacción de las que 
asi se conducen, que en su día diré 
quiénes sean.

Las que no se encuentran en este 
caso, y no me han remitido su pre
supuesto, haránlo inmediatamente sin 
necesidad de nuevos recuerdos para 
que este asunto quede terminado 

. cuanto antes á los fines indicados .al 
principio. Zaragoza 20 de Abril"de 
1834.—José Osorio.

Núm. 1024.
Circular núm. 339.

Censo general de población. ■

Ademas de las observaciones que 
comprendo la circular número 579 
inserta en el Boletín oficial de 18 del
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<{ue rige, tendránse presentes al tiem
po de verificarse la inscripción para 
el censo general de población las si
guientes, que á la vez servirán de 
contestación á nuevas consultas que 
se me han hecho.

1 / Al verificarse la clasificación 
de los habitantes en los estados núme
ros 1.°, 2, 3, 4 y sucesivos, siempre 
que alguno figure al mismo tiempo 
labrador, comerciante, industrial, pro
fesor etc., se anote únicamente en 
la casilla correspondiente á la con
dición en cuyo concepto pagase ma
yor contribución.

2 .“ Cuando las cabezas de fami
lia ó jefes de algún establecimiento 
á quienes se deba entregar una cé
dula de inscripción para llenarla, no 
puedan hacerlo con letra bastante 
clara y legible, se entiende que se 
hallan imposibilitadosde hacerlo para 
los efectos del arl. 27 de la instruc
ción de 14 de Marzo, de confor
midad con el <87.

3 .a En los párrafos 1.6, 4? y 
6.* de dicha circular, ya se espresa 
como deben inscribirse las viudas y 
viudos que están en compañía de. 
otras familias; los que viven solos, 
y los que al tiempo de hacerse la 
inscripción se hallen fuera del dis
trito municipal y que no estén com
prendidos en los artículos 29 y si
guientes de la referida instrucción. 
Zaragoza 20 de Abril de 1857.— 
José Osorio.

Nu m . 1025.
Circular número 340.

Censo general de población.
Las Juntas municipales para la 

formación del censo general de po
blación, tendrán presentes y cumpli
rán las siguientes disposiciones.

1 .a Inmediatamente que estén 
terminadas las operaciones prepara
torias que marcan los artículos 13 y 
1 4 de la instrucción de 1 4 de Marzo 
zo últ mo, inserta en el Boletin oficial 
del 26, pondránlo en conocimiento 
de este Gobierno, conforme prescribe 
el artículo 15.

2 .a Al propio tiempo manifesta
rán me los estados que necesitan del 
núm. 2.°, 3.° y 4.° para el padrón 
y resúmenes, con el fm de irlos en
tregando á las personas que designen 
para recogerlos, según tengo pre
venido.

3 .a Advierto, porque hay algu
nos q ¡e al parecer no lo tienen pre
sente, que lo mismo los referidos es
tados que las cédulas de inscripción, 
se les dan gratis, y no tienen que 
formar presupuesto para su coste. 
De cuenta del presupuesto municipal 
no son mas gastos que los que oca
sionen los trabajos de repartir las cé
dulas y prptiuar las demas operacio- 
des que marca el párrafo 2.°, ar
tículo 83 de la citada instrucción. Za
ragoza 20 de Abril de 1857.—José 
Osorio.

Ñu». 1026 .

Circular ftltmero 341

Censo general de población.

Las Juntas municipales para la 
formacian del censo general de po
blación que no hayan designado el 
número de cédulas de inscripción, 
ó sea del estado número l.'°, ha- 
ránlo inmediatamente, disponiendo al 
propio tiempo que una persona las 
recoja en esta capital según tengo 
prevenido por la circular núm. 170 
inserta en el Boletín oficial de 11 
del que rige.=Zaragrza 22 de Abril 
de 1857.—José Osorio.

Nu m . 1027.

Circular número 342.

Censo general de población.

Ha llegado por fin el anclado día 
en que un Gobierno ilustrado y celoso 
en el cumplimiento de su elevada mi
sión, emprendiera los trabajos que mas 
imperiosamente reclamaba la buena ad
ministración de los pueblos. Cualquie
ra que conozca esta, siquiera no sea 
muy á fondo, comprenderá también 
que sin una estadística que las detalle y 
nos dé á conocer los infinitos elemen
tos de que se compone, es imposible 
comunicar á cada uno la acción necesa
ria para su conveniente desarrollo. La 
obra por lo mismo que es grande es di
fícil; pero no es irrealizable como pu
diera figurarse alguno. Si todos de con
suno trabajamos con constancia y buena 
fé , no es dudoso que antes de mucho 
la veremos terminada. Aunque en dis- 
ti-ntas ocasiones se quiso acometer, y 
aun se acometió alguna vez, tan ardua 
empresa, no acompdñaron nunca á los 
buenos deseos de llevarla á cabo las 
medidas necesarias, y tenia con preci
sión que quedar en proyecto ó produ
cir malos resultados. Pero ahora que 
estas dos circunstancias especiales, y 
esencialísimas se revelan grandemente 
en el Real decreto é Instrucción de 14 
de Marzo último, para la formación del 
censo general de población, pueden abri
garse la confianza de que iguales serán 
la energía y dis, osiciones del Gobier
no de S. M. y déla Comisión general 
de Estadística respecto de los domas ra
mos que esta abraza. • •

Era natural que al emprender ha for
mación de nuestra estadística, se- em
pezará por conocer el número de habi
tantes de la nación, sin cuyo dato no 
podría nunca apreciarse debidamente 
las fuerzas y los recursos de cada' pue
blo. Por eso el gobierno suprett-o "ítis- 
puso que sq hiciese primero el censo 
general, adoptando para ello las.sabias 
medidas que he citado, y cuando tan 
importantísimo trabajo este concluido, 
se verá que las demas operaciones que 
hay que practicar marcharán con orden 
y regularidad.

Pero ¿podré yo contar con la co
operación franca y sincera de los Ayun
ta nientos y de las personas que con 
ellos cotaponen las Juntas múnitipa- 
les, para hacer que el de esta.provin- . 
cía sea una verdad? Creo que si; pues 
aunque tengo, motivos paca syspechar 
que a'gunos abrigan descónlíánzá acqr- 
ca del verdadero obje oüp esté (r^Va- 
jo, no dudo de qtié-después qhé lean 
estfis' bréyes 'observaciones,- ¿ráfcdosl 
primeros que procurarán que salga per
fecto.

Se esplica bien si se quiere el esqui- 
sito cuidado que empleaban hasta aquí 
lo mismo los Alcaldes que las corpora
ciones municipales para hacer oculta
ciones al formar los estados del vecin
dario que se les pedían, porque sobre 
ser esta una idea qu<x preocupaba á to
dos, porque se les figuraba ver en la 
solicitud de estos datos la acción fiscali- 
sauora del gobierno, la impunidad del 
hecho repelido continuamente de año 
en año, les alentaba para cometer cada 
vez mas embustes, y esta es la razón 
porque no sabemos ni aun aproxima
damente el número de almas que hay 
en la Península. Pero si hasta ahora 
esta conducta pudo ser en cierto modo 
disculpable, en adelante seria reprensi
ble y digna del mas severo castigo, por 
que han desaparecido ios motivos, si
quiera fuesen aparentes, que la alenta
ban.

Por la ley de 2 de Noviembre de 
1837, se repartían los cupos para las 
quintas á proporción del número de al
mas de cada pueblo: por consiguiente 
el que mas de estas tenia, mayor con
tingente de soldados daba. Esto [podía 
muy bien provocar la tentación general 
de hacer ocultaciones al formar los [pa
drones que habían de servir de base á 
la exacción, por la sola razón que dejo 
dicho, que sí cada Ayuntamiento digera 
la verdad siempre, como el Gobierno no 
había por eso de sacar mas mozos que 
los necesarios, como asi lo hizo á pesar 
de todo, resultaría que á la circunstan
cia de contribuir los pueblos en justa 
proporción de sus fuerzas, como debe 
ser, habría á estas fechas un catastro 
completo. Pues bien, sí con esta ley así 
aplicable era mas conveniente en lodos 
conceptos decir la verdad, que ocultar
la, con la que actualmente rige, que 
determina las operaciones de la quinta 
por el número de mozos sorteables y no 
por el de almas, no cabe la menor duda. 
En vanóse intentaría ahora en un pue
blo dejar un mozo fuera del sorteo, que 
bien pronto reclamarían los demas su 
inclusión.

Después que en este punto no encuen
tran materia los cabilosos y los enemi
gos de la prosperidad y progreso.de los 
pueblos para sus fines, r ecurren á lac on- 
tribucion llamada de consumos; y aun
que no hay tampoco en ella real y posfti- 
bimente mas motiv<s que en la quinta 
para aconsejar la ocultación en el ca
tastro ó censo de población, como los 
Ayuntamientos se componen en su ma
yor parle de personas sencillas y que no 
conocen á fondo este sistema se esfuer
zan también, redoblando sus supen he

- rías, para hacerles creer que el número 
de almas le sirve de base.

■ |<Esta contribución, dicen, se impone 
por razón del consumo: en donde hay 
mas gente mas se consume, y debien- 

“db apreciarse eUe por el número de 
personas naturalmente, cuantas menos 
figuren en una pob ación, menos gra- 

. bada será esta.» .

.. Lo mismo que he dicho para desva
necer la infundada preocupación que 
hay respecto de las quintas, tiene esac- 
ta aplicación al caso presente.

Aunque es cierto que el número de 
habitantes es un dato que sirve para or
denar esta contribución, no es el único 
que deb-rmina todas su- operaciones 
y la sirva de base; también si- tienen • 
ín'cuenta la posición de cada pueblo, 
porque es claro que el que e- rico gastq 
mas que el que es pobre, y por consi
guiente tiene que dar mayores produc
tos al erario. Para cóñveñcérse cual
quiera de esta verdad, Vastarále com

parar dos pueblos conocidos de igual 
vecindario, pero que el uno posee mas 
bienes de fortuna que el otro. Por algo 
no rije el mismo arancel para todas las 
especies de consumo: el caso era poner 
las mas necesarias al alcance del pobre, 
hasta el punto de librar á algunos de 
todo gravamen; y porque lo sea no deja 
de ser vecino y de figurar como el rico 
en el padrón. Esto aparte de que los 
encabezamientos de los pueblos que hay 
hechos, no tienen el carácter de per
manentes; pues según el Real decreto 
de lo de Diciembre último, solo obli
gan por este año, y bien pudiera su
ceder que para lo sucesivo sufriera al
guna novedad. Son pues absolutamente 
infundados los temores que pudiera ha
ber de que, haciendo un padrón exacto, 
se aumentaría la contribución de con
sumos, ni otra alguna.

Hay todavía otra razón, que por su 
trascendencia merece citarse , dejando 
otros, que aunque de distinta natura
leza, pueden tener con ella analogía. 
Me refiero al caso posible y que le es
tamos viendo por desgracia en muchas 
provincias, de una escesiva escasez de 
subsistencias, pues si el Gobierno de 
S. Al. no sabe el número de personas 
que componen el pueblo afligido por 
el hambre, mal puede subvenir á sus 
necesidades, que por lo regular afec- 
t.m á todas con levísimas esce^ciones. 
Tampoco qusiera que se echara en ol
vido la mayor representación que tiene 
un pueblo numeroso, circunstancia 
nada despreciable en ocasiones.

Por lo espuesto, comprenderán las 
Juntas munipales el grave daño que 
ocasionarian á los respectivos pueblos si 
dej ¡ran de incluir alguna persona bajo 
cualquier concepto en el Censo general 
que van á formar. Bien se que no se 
piensa sobre esto de una misma manera 
en toilas partes: sé de algunos sugetos 
que abusando de «u iníluyencia en los 
pueblos aconsejan el sistema de las ocul
taciones. y de otros que tal vez estén 
dispuestos á realizar esta idea cuando 
llegue el caso de poderlo hacer; pero 
vivan seguros unos y otros, que á to
dos observo, y el día del escarmiento 
nadie de cuantos cometan la falta mas 
leve, será perdonado. Y por cierto que 
las noticias que sobre este recib) por 
distintos conductos, es lo que me ha 
obligado á dar esta circular para pre
venir nuevamente á los incautos, y ad
vertir á cuantos de algún modo tengan 
que inlervenirtm la formación del cen
so general de población, que estoy dis
puesto á hacer que se apliquen con to
do rigor las penas que marca la instruc
ción <le 14 de Marzo c.tada, á los que 
á sabiendas ó por negligencia infrinjan 
sus disposiciones.

Instaladas como lo están tanto las 
Juntas municipales como las de par
tido y la provincial; con las cédulas de 
inscripción las primeras en su poder, y 
á las que no las tengan todavía les pre
vengo de nuevo que mánden recoger 
inmediatament- las que necesiten en es
ta Capital, conforme dispone la circular 
número 192 inserta en el Bo clin oficial 
de ayer, y aprobados los presupuestos 
de los que me le han remitid >, están 
en el caso de ocuparse sin levantar 
mano de los medios de llenar aquellas 
con facilidad la noche que al efecto 
se señale, que será dentro de muy poco 
tiempo , lomando las precauciones 
oportunas para que no quede ni una 
sola perdona siquiera sin incluir en 
ellas» según prescribe dicha instrucción.

. ^Continuarán

Imprenta de Antonio Galhfa.
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